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"Por medio de la cual se ordena efectuar unas condonaciones" 

El Vicepresidente de Fondos en Administración del ICETEX, Nombrado mediante Resolución No. 
0070 del 22 de enero de 2018 y  de acuerdo con las facultades conferidas en la Resolución No. 1071 

del 26 de noviembre de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Convenio lnteradministrativo número 2011-0535 del 28 de diciembre de 2011, suscrito 
entre el FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES —FONTIC— y 
el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR 
"MARIANO OSPINA PÉREZ" —ICETEX-, código contable 12-1766, se constituyó un Fondo en 
Administración denominado "DESARROLLO DEL TALENTO EN Ti ", destinado a otorgar créditos 
condonables hasta por el 100% del valor del programa académico, de conformidad con las pautas y 
para metros que para tal efecto sean dispuestos en el Reglamento Operativo del Fondo, a los servidores 
públicos de los diferentes órdenes del estado colombiano y a los ciudadanos que demuestren un interés 
en adquirir formación en TI, para la realización de estudios técnicos, para el trabajo y desarrollo humano, 
tecnológicos, de pregrado, posgrados y maestrías en Colombia o en el exterior en temas de interés para 
el sector; para que con posterioridad reviertan sus mayores conocimientos a este. 

Que, dentro de las Funciones del constituyente, establecidas en la CLÁUSULA QUINTA del citado 
convenio, se encuentra la de "f) Presentar la JUNTA ADMINISTRADORA la información necesaria que 
permita aprobar la condonación de los créditos previa verificación de requisitos establecidos en el 
Reglamento Operativo del Fondo, 

Que, mediante documento del 16 de mayo de 2012, derogado por documento del 25 de junio de 2014 
y más recientemente por documento del 14 de diciembre de 2017, se aprobó en Reglamento Operativo 
del Fondo. 

Que, dentro de las Funciones de la Junta Administradora del citado Fondo, establecidas en el 
ARTICULO OCTAVO del Reglamento Operativo, está la de: "q) Recomendar a EL MINISTERIO sobre 
la condonación de los créditos otorgados a los beneficiarios previa revisión del cumplimiento de los 
requisitos establecidos para ello". 

Que en el artículo VIGÉSIMO QUINTO del Reglamento Operativo del Fondo se establecieron los 
requisitos para la condonación del crédito educativo. 

Que, en sesión virtual del 13 de abril de 2018, según consta en el Acta No. 80 de la misma fecha, la 
Junta Administradora del Fondo aprobó la condonación del crédito de los beneficiarios que allí se 
relacionan, previa verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

Que con mérito en todo lo anterior 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la condonación de la obligación de los beneficiarios que se relacionan 
a continuación, con sus especificaciones y valores respectivos. 

No. ID NOMBRE DOCUMENTO VALOR A CONDONAR 

1 1792273 AURIS MARCELA PARODY ZULETA 39460556 $10.318.035 
2 1833203 JEIMY JULIETH VILLEGAS SANCHEZ 1088314951 $12.824.000 
3 1836198 CARLOS ANDRES PALMA SUAREZ 91499048 $22.333.828 
4 1837762 JUAN FERNANDO MALDONADO ALVAREZ 1059784144 $5.562.139 
5 1838644 DERLY PATRICIA SOTO ALZATE 30325157 $5.403.425 
6 1840018 FABIAN PALLARES CABRERA 73575018 $24.180.000 
7 1904844 CARLOS DAVID QUINTERO RAMIREZ 1098751966 $3.526.910 
8 1905545 OSCAR HERNAN GUZMAN GIRALDO 1054562346 $5.815.252 
9 1914777 LUISA FERNANDA MILLAN RAMIREZ 1007192007 $13.083.000 

10 1917449 YEIRON ALIRIO VILLEGAS BUSTAMANTE 1054923994 $5.168.452 
11 2009158 YULYALEXANDRA PENA CEBALLOS 1088650824 $2.230.000 
12 2009956 DARlO ALEJANDRO MALTE TAR.APUES 1088649027 $2.230.000 
13 2013883 STHEPHANNY ALEJANDRA CALPA CHAMORRO 1085309471 $2.230.000 
14 2022143 LIBARDO ARMANDO YELA RODRIGUEZ 5373181 $2.334.999 
15 2022799 DIANA MAYREN ERASO MONTILLA 1084226620 $2.230.000 
16 2023401 GERMAN DARlO MEJíA MEJIA 4512862 $6.476.804 
17 2025225 CLAUDIA PATRICIA CAICEDO ESPANA 59821801 $2.230.000 
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18 2037779 SONIA ROCIO VIVEROS ORTIZ 1084551011 $2.230.000 

19 2045264 DIANA CAROLINA CHARFUELAN TELPIZ 1085290781 $2.230.000 

20 2045293 LAURA CAROLINA CUATIN CHINGUE 1088651731 S`1.650.000 

21 2050661 HERIK GIOVANNY LOZANO ALFONSO 1122134410 $4.770.000 

22 2055906 LAURA TATIANA VILLA VALENCIA 1053847814 $7.992.400 

23 2057154 CHRISTIAN GIOVANNY JOJOA PIANDOY 1085317910 $2.014.190 

24 2057426 MARISOL KARINA CHANA DEJOY 1085304312 $2.014.190 

25 2057440 SANDRA MILEYDI SANTACRUZ CHAVES 1084225026 $2.014.000 

26 2058627 VALERIA ELIZABETH ORTEGA CAMACHO 1085303375 $2.014.190 

27 2082575 CLAUDIA JOHANA COPETE GONZÁLEZ 1086278010 S6.476.804 

28 2358162 JOSE PABLO FIGUEROA BERMUDEZ 98040463208 $4.500.000 

29 2358173 LIZETH KATHERINE VARGAS DIAZ 1102549742 $4.507.000 

30 2358996 NANCY ELIZABETH FUERTES ARGOTY 1085267919 S3.391.800 

31 2361368 SULEYDE JANNETH POPAYAN CUMBAL 59311825 $3.391.800 

32 2361380 RUBEN DARlO LASSO VARGAS 1085270116 $3.391.800 

33 2362715 SONIA DIAZ VERA 28496715 $4.500.000 

34 2362726 BEATRIZ DIAZ VERA 63518655 $4.500.000 
35 2362752 EDELMIRA DIAZ VERA 63493090 $4.490.000 

36 2364685 NELLY PATRICIA SANTACRUZ MENESES 59314569 $3.391.800 

37 2365430 EMILCE THALIA CANARES PAZ 1085324150 $3.391.800 

38 2367431 LEIDY MARILU VILLOTA CRIOLLO 1085293965 $3.391.800 

39 2367989 JOHN FREDY GELPUD DELGADO 1085289694 $3.391.800 
40 2368575 JHON DAVID CEBALLOS 1085299307 9.391.800 
41 2370526 JAIRO ROLANDO CABRERA CASABON 12983572 $4.600.742 

42 2373213 OFELIA SUAREZ MENDOZA 28496997 S4.507.000 

43 2373338 ALBA LUCIA OLAVE VILLANOVA 63518569 $4.512.000 
44 2373926 EDWIN ALFREDO TUMAL CHAVES 1085293009 $3.391.800 

45 2440457 JOSE LUIS ARICAPA MARTINEZ 16378324 $14.940.000 

46 2627637 DIANA PAOLA CHAVEZ LOPEZ 1053684355 $4.313.500 

47 2632154 LINA MARIA DESALVADOR PANADER 1049653959 $4.313.500 

48 2641594 JORGE ISIDRO MALAVER SARMIENTO 1051212353 S4.313.500 

49 2647544 CRISTIAN JULIAN RAMIREZ HERNANDEZ 98061861920 $4.313.500 

50 2647669 YUBERALEX PINILLA RICO 4051857 $4.313.500 

51 2648114 MANUEL ALEJANDRO PUING ZÁRATE 1051955300 $4.313.500 

52 2648494 INGRITH NATALIA RIVERA PAEZ 1049650420 $4.313.500 

VALOR TOTAL $273.360.060 

ARTÍCULO SEGUNDO: El valor de la presente Resolución asciende a la suma de DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL SESENTA PESOS M/CTE. 
($273.360.060) y se imputará contablemente a la cuenta número 731050202 12 1766 91 003 - 
Condonación por cumplimiento de requisitos. 

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología para que efectúe el 
registro de los valores antes anotados de conformidad con la parte motiva de la presente Resolución. 

Dada en Bogotá D.C. el día1  b Ab 	¿u i 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 

WtLSON EDUARDO PINEDA GALINDO 
Vicepresidente de Fondos en Administración ICETEX 

NOMBRE FUNCIONARIO CARGO FIRMA FECHA 

Elaboró Bresman Sánchez Ospina contratista Grupo de Condonaciones  

Revisión Zulima Blandón Gutierrez Contratista Grupo de ccdonaciones  

Revisión Jose Alexander Sandoval Coronado Ejecutivo de cuenta O  'k 
Revisión Raúl Roa Mora coordinador Fondos MINTEP - VFA  

Revisión Claudia Patricia Avena Pérez Coordinadora Operativa 

	ran hbillii Los arriba firmantes Confirmamos que hemos revisado el documento, por lc tanto bajo nuestra respon 	dj.Øsentamos y recomendamos 
al Vicecresidente de Fondos en Administración cara aue lo acruebe. 
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